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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 015/2O19
Procedim¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N64-2019
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION PUBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclarac¡ones a las bases de la Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N64-2O19, correspond¡ente a la Obra: Pavimentac¡ón Asfáltica de calle Lás

Curvas, Cant¡néla; ub¡cada en la localidad de Cant¡nela, Municipio de lxmiqu¡lpan, Estado de Hidalgo.

En la ciudad de PachLca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:00 horas del dia 30 de septiembre de

2019. se réunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro N4inero Edificio ll B, planta baja, s¡ta en el km.875 de la
carreterá México Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgoj la persona física, asícomo los servidores
públicos cuyos nombres, representaciones y firmás constan al calce de esta actar presidiendo la reunión ¡a

C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaria de Obras

Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fuñdamento en lo previsto por los Artículos 3 y'13 Fracción V

y 28 Fraccioñes ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1, 2, 3, 4, 5

y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las

aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las

aclaraciones pertinentes en el siguiente tenot en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a

que se egaton:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,

asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de

las propias bases de licitación, de conformidad con lo establec¡do por el Artículo 40 de ¡a Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N,lismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su propos¡ción.

3. La maquinaria y eq uipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitánte puede utilizar parala

correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T_6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfily experiencia que se establecen en el punto T 6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y coñtará con facultades suficientes para dar

cumplimiento á¡ contrato.

ga para almacenar material, asícomo la oficina de

E¡ Cenrro Minero, Col Vema P.iera, Edifc o No. 2 B p anla bala,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42040,
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT N64-2019

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No 015/2019' de

fecha23deseptiembrede2olg,lafechalímiteparalaventadebasesdeestalicitaclón'quedo
cerada a las 16:15 hrs. del día 27 de sept¡embre de 2019.

7. Se Informa a los licitantes que pafa Ja eiecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán

aolicar las normas y especificaciones que se encuentÍan descritas en la página web s

obraspublicas.h¡dalgo.gob mx, así como en las bases de esta licitación en el capítulo I numeral

13.

8'seinformaaloslicitantesquedebefánintegfardemanelai.¡presayfifmadacadaunodelos
documentos entregados por l¿ convocante en el documento T 12.

L Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificacioñes particulafes de cada

uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabaio de la presente licitación'

10. El no atender puntualmente uño o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de

aclaraciones. o sl habiéndolos presentado no incluya toda la infofmación solicitada, o no se aluste

sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposlción (Art 4O y 44 de la Ley)

11. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conteniendo los datos de la obra, con las

especificaciones qle se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento T_3

planeación, inciso 3.' Letreros lnformativos del rnotivo de eiecución de la obra y su costo será

integradoeneldocumentoE5.costoslndirectosyanexara|atafjetadeIaná|isisde|precio
unttaío-

12. Se fatifica a los licitantes que de conformidad a 1o establecido en las bases de Licitación, capitulo

l, Informac¡ón GeneraJ, en el numeral 11, no negociación de condiciones.' ninguno de los requisitos

y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentacióñ de las

orooosiciones presentadas por los Iicitantes no podrán ser negociadas {Art 39, Fracc Vll de la

LeY)

13. Se infofma a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el capitulo

l- Información General._ Numeral 5- Para participar; Fracción 5._ el licitante deberá estar inscrito

en el Registfo del Padrón de contratistas del Gobiefno del Estado vigente, debieñdo contal con la

siguiente especialidad: Carreteras y/o Pavimentación Asfáit¡ca y/o Pavimentación H¡dráulica y/o

Asfált¡ca conforme a las partidas d-él catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de

la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la

experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos'

14. Todos los formatos v modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y

económica que la convocante integra en Las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obllgatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y

deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entreg¿n en las bases

t-l
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Licitación Pública No. EO-SOPOI-N64-2019

19. El Licitante Javier Soto Chávez, no presenta escrito de manifiesto
cjel recibo de pago de bases de esta iicitación. de acuerdo
Procedimiento de Licitación, por lo que se aceptó su presencia
calidad de observador.

15. se informa á ros r¡citantes que dando cumprimiento ar Articuro 45 de ra Ley de obras públicas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidargo, se fijará una copia de la carátula
de ra presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitac¡ones y contratos de la convocante y
se entregá copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. se informa a ios licitantes participantes que se anexa en las bases de licitacron como causar de
desechamiento en el capítulo rv_ Evaluación y Adjudicación; numerar 6. capacidad Financiera,
fracción 2: cuando no presenten ros estados financieros auditados de ros dos años anteriores y
comparativo de las razones financieras básicas.

17. se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descalif¡cación el presentar dentro
o fuera del sobre el or¡ginal o copia certificada del Registro del p¿drón de Contlattstas.

18. Se informa a los licitantes participantes que deberán considerar y anexar en su proposición, po¡ lo
menos dos certificados de recién egresados para comprobar carificación cuyo promedio finar sea
de 8.0 en adelante, de acuerdo con lo solicitado en el documento T_5.- CURRTCULUM DE LOS
RECURSOS HUMANOS, en el numeral 1). RECURSOS HUiT4ANOS, párrafos tercero y cuarto. El no
pfesentar estos documentos, será causa de desechamiento de su orooosición.

de iñterés en pa¡ticipar y copia
al CapÍtulo ll.-Desarrollo del

y participación en este acto en

una vez aceptadas las aclaraciones y ¿cuerdos anteriores por los ric¡tantes participantesj se da
cumplimiento a lo establec¡do por el artículo 39 fracción tv de la Ley cle obras públicas y servicios
Relacionados con las l\¡ismas para er Estado de Hidargo, y lo apricable de su Regramento; así como ro
establecido en las bases de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación
que nos ocupa.

se informa a los licitantes que de acuerdo con ras características, comprejidad y magnitud de ros trabajos
a realjrar. esta es l¿ unicd lunta de Aclar¿Ltones.

No hab¡endo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concruida a presente junta siendo las 12:50
horas del dia de su fecha, fjrmando al caice y al margen los que en ella intervtnteron y asi auisieron
hacerlo, para debida constancia.

La D¡rectora

Por la Secretaría de Obras públícas y Ordenam¡ento Territor¡al

Contratos

)>-'-
ExCe.roMnero, col. Venta pr étá, Ed¡tció No.2.8 ptanr¿baF,

pachuca de Soro, HOo., C.p 42OaO,
Tét., Ot (7¡)717800o, exr. Btgj

www.hidátso.gób.mx

de L¡c¡taciones y Por la D¡rección d

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona
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L¡c¡tación Pública No. EO-soPOT-N64-2o19

Por el Órgano Interno de Control de la SoPOI

L.C.

¡oza Ayala

Por la Un¡dád de Plan c¡ón y Prospectlva

Lic. Jorge Antonlo

Por el Conseio C inador EmPresarialdel Por el Colegio de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalgo AC

Estado de H¡dalgo

presento

Por la cámara

A

a
I
I

Por la Direcc

No se Presento

el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Por la Dirección General de Controly Enlace

Normativo

No se plesenro

No se Presento

Por la coord¡nación General Juríd¡ca

oe

Carl Estatal

Por

No se No se presento

de laMex¡cana de la Industr¡a

Construcc¡ón

No se presen¡o

{

Por la Secretar¡a de Contraloría

L.D. Melina Ramírez

Públicas

tos Carrasco
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L¡c¡tac¡ón Públicá No. EO-SOPOT-N64-2O19

Por los licitantes particioantes

Nombre f irma

Vialka construcciones, s.A. de cv

cant¡nela; ub¡cad¿ en la local¡dád de Cantinela, Municipiode lxm¡qu¡lpan, Estado de Hidalgq

2.- Javier Soto Chávez

las Bases de Lic¡taclón Púb ica No. EO-SOPOT-N64-2Or9 corespondiente ¿ la obra: Pávim
Nota: Estaslkmas pertenecen alActa Cicunstanciada levantada co¡ motNo d€ la Junta Púb rca

Ex Cenró Minéró, Cor, Ve.ta Priera, Ed ficio No.2-B p anra baia,
Pachuc¿ d€ Soro, l-lgó., C.P.42OaO,

Té1., 01(7¡) ¡7 aO00, exl.3191
ww.hldalgo.gob.mt
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